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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Se encuentra a despacho la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovida a través de apoderado por la señora MÓNICA 

PATRICIA GALVIS CANDAMIL, identificada con cédula de ciudadanía nro. 

1.053.795.691, en contra del señor DAVID ROBLEDO BEDOYA, identificado con 

cédula de ciudadanía nro. 16.071.239, para decidir sobre su admisibilidad o 

inadmisibilidad. 

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que la misma 

reúnelos requisitos previstos en los arts. 82 y ss. del C. G. del P., en concordancia 

con los artículos 390 y ss. ibídem, por lo que el despacho, LA ADMITIRÁ. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovida a través de apoderado por la señora MÓNICA 

PATRICIA GALVIS CANDAMIL, identificada con cédula de ciudadanía nro. 

1.053.795.691, en contra del señor DAVID ROBLEDO BEDOYA, identificado con 

cédula de ciudadanía nro. 16.071.239. 

SEGUNDO: ORDENAR para la demanda en mención, el trámite establecido 

en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

TERCERO: ORDENAR la notificación del auto admisorio de la demanda al 

demandado, esto de conformidad con el numeral 3ro. del artículo 291 del C. G. del 

P. 

CUARTO: RECONOCER, personería amplia y suficiente al Dr. LUÍS 

ALFONSO CASTRILLÓN SÁNCHEZ, para que represente a la parte demandante, 



de acuerdo al poder debidamente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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